
SOOénis; JUEVES 4 'DE JUNIO Dfi IMS ^BANQUEO
--------------- ■ .......... ........... ................ —..... . - - - - - -- -................. I concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Sí# ^ebllew lee mertee, |aewee y

■■ iwscrilie en la JSscNeie-UpcgrMUce, calle de la Mieericerdla ntsiere <i
Loe snecrlptores tienen derecho además de loe ndmeroe ordinarios a les extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Pox suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
aado 0*76.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'08,—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 9122
Las leyes eliUgafám ea la Feniasxla, Islas adyaceatee, Caaaíias y terrltetiee de 

Aitica sajeles a la leglslacWa peninsular, a les veinte dl.8 de la proa alga «ida, si en 
eUa ae se dlspatiera otra cosa, «e entiende hecha ea premalgMiéa el «a a que twr- 
atine la lasetelén de te Ley en la

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea loa Boura nao Oneixi.es 
se han de remitir xl Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán * los editeree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
8 M, el Say Dan Alfonio XIII (que 

Dio» guarda), S, M. la Reina Doña Vio 
lorÍA Sugenia, 8. A R el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en b u  importante salud.

^Gacetas i y 2 de Junio)

Núm. 1485

Gooierno Civil
Min a s .—Por cuanto D, Francisco Ja 

Vier Valle y Ventos» hit pr< sentado una 
«ilicitud de R gis ro da ciento diez per
tenencias de m neral hierro, con el ti* 
talo de «MonBBerrat» en el paraje nom 
brado en la parte Sur de San Juan Bau
tista del término municipal de San 
Juan Bautista (Ibiz*) haciendo la si
guiente designación:

Pumo de partida el ángulo Su-leate 
de la casa llamad» «Torre d^n Ba b s ó .

A partir de él Be medirán en direc 
ción Este 500 metros y se colocará la 
l.*e8tacs; de éáta al Sur & los 1100 
metros la z,*; de ésta al O^ste a los luOO 
metros 1» 3,*, y de ésta al Norte a 
los 1,100 metros 1» 4.B; y finalmente 
mioiendo de esta estaca al Es e 600 
metros se encuentra el punto de parti
da cerrando el perímetro de las ciento 
diez pertenencias hodcitadas, orientan 
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
iu inserción, presenten los que se crean 
ton derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen opor<unas.

Palma 29 de Mayo de 1925,
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Num. 1486
Min a s .—Por cuanto D. Andrés Ho- 

Bordoy ha presentado una soliul- 
tQd del Registró de cuatro pertenen- 
claa de mineral lignito con el título de 
*Matta> en el paraje nombrado 3*0.11- 
^wet y Es Puig del término municipal 
de Alaré haciendo la siguiente designa- 
bación:
. Punto de partida la estaca tercera de 
la mina «Eléctrica» (n.° 1464) punto in
dubitable y fijo.

. A partir de él ae medirán 400 metros
Oeste y se colocará la 1.* estaca; 

desde ésta en dirección Sur 100 metros 
7 se colocará 1» segunda; desde ésta en 
lección Este 400 metros y se coloca- 
^la 3,* y desde ésta en dirección Nor- 

los 100 metros se hallará el punto 
ae Partida, quedando asi cerrado un 
ptllMeiro que eemprende las cuatro 

pertenencias que se solicitan, orientán
dose por el Norte magnético y con la 
misma declinación que la citada mina 
«Eléctrica».

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de treinta dias a contar 
desde el siguiente al en que tenga lu- 
g^r su inseto ón, presenten los que se 
crean con derecho a ello, ¡as reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 29 le Mayo de 1925
El Gobernador.

José Pérez Garcia-Argüelles

Num, 1487
Min a s .—Por cuanto D, Ramón Soler 

Canudas h» presentado una so icltad 
de Reg s ro de cuarenta y nueve perte
nencias de mineral lignito con el timo 
de «Alhambra» en el paraje nombrado 
Son Rotger de*a Oliver, dai término 
muníc’pal de Pócense y Alcudia ha 
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida la esquina Norte de 
la casa denominada «Son Ro ger» pro* 
piedad de Don Bartolomé Oaver, punto 
indubitable y fijo.

A part r de él se medirán en direc 
ción N. 350 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección O. 350 
metros y se colocará la 2 *; desde ésta 
en dirección S. 700 metros y so coloca
rá la 3.*; desde ésta en dirección Eite 
700 metros y se colocará i* 4.*; dosde 
ésta dirección Norte 700 metros y se 
colocará la 6.a; y desde ésta á los 350 
metros al Oeste se ahilará la primara 
estaca, quedando asi cerrado el perí
metro de las cuarenta y nueve perte
nencias que se solicitan, orientándose 
por ei Norte magnéuco.

Por tan o, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que 
en el término de treinta dias a contar 
desde el siguiente al en que tengan lu 
gar su inserción, presenten loa que se 
crean con derecho a ellos, las reclama 
clones que juzguen oportunas.

Palma 29 de Mayo de 1925,
El Gobernador,

José Péres Garcia-Argüelles

Num. 1488
OBRAS PUBLICAS

A guas.—Construcciones particulares
Habiendo prebautado en esuGooier- 

no Civil Don Juan Tetras» vec no de 
Espertas en nombre y represeaiaCióu 
de Don Clemente Veraaguer, una ins
tancia y proyecto solicitando permiso 
pera conducir aguas desde un manan
tial de ¡a «Granja» hasta la fabrica üe 
tegídoa que dicho Señor Verdaguer po
see en la citada villa de E.ponas, se 
abre información pública durante trein
ta dial contados a part r de la fecha de 
la inserción ae este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que la« CurporacioneB, entidades y par

ticulares que se consideren interesados 
puedan exponer, por eacr to dirigido a 
este Gobierno Oivíl cuanto estimen per
tinente en contra del proyecto de que 
ib  trata, el cual estará de manifiesto al 
público durante las horas hábiles de 
Oücioa, en tas de Obras Públicas (calle 
del Temple 5, piso 1,°).

Pa mü 28 de Mayo de 1925.
El Gobernad ir,

José Pérez Garcia-Argüelles

Mwouámm
PttEaiDlllNUlA

DEL DIKE0TOR1O MILITAR

REAL DECRETO
Continuación (r)

Articulo 12, E«üas reclamaciones 
deberán producirse por demanda ante 
el Juyz municipal del pueblo a cuyo 
término corresponda la tinca, cuando 
el valor de la supertieie litigiosa no 
excediere de quinientas pesetas, sus
tanciándose por los trámites del juicio 
verbal establecidos en i* ley de Eujuí- 
ciamienío oivu, sin que en ia primera 
instancia puedan invertirse mas de 
treinta dias, bajo la responsaoiddad 
personal dei Juez y del Secretarlo,

81 la cuantía de la reclamación exce
diere ae qain.au tas pesetee, la demanda 
se formulará unte el Juoz de primera 
instancia del partido, tramitándose por 
los procedimlen os ordenados en dicha 
Ley para ios inctaemee, sin necesidad 
de Abogado n: Procurador, debiendo 
recaer sentencia en el término de dos 
meses,

Guando la cuantía de la cosa litigiosa 
no excediere de 5.ooo pesetast dicha sen
tencia no será apelaoie.

La sentenCite en ambos casos conten
drá los datos precisos para determ.nar 
*oa timbe» de la parcela a que se retid- 
re til litigio, y mandará que en el ua- 
mue de ejecución Be señaba por algu
no ae ios medios expuestos,

CAPITULO V
Rectificación del anuí lar amiento

Articum 13. Se efectuará en touoa 
aquedos términos muaimpaied aouae uo 
es.é apiooado el Avance catastral.

Eu los que el Avance catastral se ha
lle ultimado y pendióme de aproba
ción, se lijara eu el Kegiameuio uu 
pi»zu, aeniio dei cual se habrá de ne
var éste a electa, previas tas rectitica- 
cioues necesarias, b i a euo ha lugar, o 
declarar por el cun.rario que los «raba- 
jos ctai Avance catastral dei término

Véase el R. O. n.0 9121, 

municipal de que se trate no merece 
ser aprobado.

En el primer caso el Avance entra
rá, desde luego, en vigencia, y en el 
segundo se considerará el término mu
nicipal en periodo de «rectificación de 
amiltaramiento».

La Junta pericial redactará las cuen
tas de gastos y productos en los diver
sos cultivos y aprovechamientos de ca
da término municipal, y hará la clasifi
cación correspondiente,

Por la Delegación de Hacienda se 
pasará a informe de las Secciones agro
nómicas y Distritos forestales, los cua
les informarán sobre los extremos si
guientes:

, 1.® Superficie total del término ma« 
nicipal comparada con la obtenida por 
el Instituto Geográfico en los términos 
municipales cuyos trabajos planimé
tricos estén ultimados.

2 .® Concordancia de las diversas 
masas de cultivo con las consignadas 
en las hojas del Mapa Nacional, escala 
1 por 50.000, teniendo presente lo pre
ceptuado en las Instrucciones topográ
ficas del lustitu.o Geográfico para de
terminación de las referidas masas,

3 .® Si la cartilla evaluatoria puede 
o no ser aceptada provisionalmente,

4 .® Con la urgencia posible, el Ina- 
lítuio facilitará a tas Jefaturas agronó
micas y forestales tas hojas del Mapa 
correepondiente y contestará las con
sultas que le sean dirigidas sobre super- 
fic.es de lérminos municipales enclava
dos en hojas no publicadas aún.

6 .® En el p.azo de un uño, los ser
vicios provinciales agronómico! y fo
restales darán informe ai Ministerio de 
Hacienda de todos los amiltaramientos 
que hayan recibido de las Delegaciones 
de Hacienda respectivas.

6 ° Sí son aprabados por dicho De
partamento minie erial, regirán los 
amiLaramíentos rectificaaos ínoepen- 
dientemente del cuerpo fijo, cuando la 
riqueza obtenida como base de la impo
sición, supere en tnbu-o a ¡a parte de 
cupo que satisfacía con el recargo del 
26 por 100 señalado por 1* Ley de 26 
de Julio de 1922,

Si esta condición no se cumpliera, al 
amiliaramiento rectificado seguirá en 
ei lég mon de cupo hatia que la reeau- 
d*c.ón total de Empatia, con «rregio al 
nuevo »miii»ramtentó to.ai, supera en 
en ese 25 por 100 a la riqueza del cupo 
actual.

7,® Si no hay conformidad, proce* 
dera por funcionarios técnico^, distintos 
de los que practicaron ta comprobación, 
a i» revisión de ésta.

Articuio 14. El periodo de rectifica» 
ción en la riqueza urbana estará carac
terizado por ta formación del Registro 
fiscal, denominación con que se expresa 
ei conjuato de declaraciones formula», 
dan por tas propietarios, teiMVA* a lu

M.C.D. 2022



9
Situación, Hndetod, íttpernctee, Vítor y 
renta de todas las parcelas de un tér
mino.

Por tanto, es el paso de la tributa
ción por cupo a cuota.

formación le estos Registros con* 
tinuaró siendo obligatoria para los 
Ayuntamientos; coa las sanciones vi* 
gentes jstab acidas, y mantenidas en 
el artleu a 32 del Decreto»ley de 30 de 
Junio de 1924.

CAPITULO VI
Trabajos topográficos

Articulo 15. Los trabajos topográfi
cos se fund rán en 'os geodésicos, y, 
por consiguiente, deberán estar termi
nadas de observación y cálculo las 
trlangub clones geodésicas de los tres 
órdenes antes de comenzar aquéllos.

La totalidad de las operaciones geo
désicas y *.c -ográticas a realizar serán 
las siguientes:

1? Triangulaciones geodésicas de 
los tres órdenes y topográficas de cada 
término municipal enlazadas con aqué
llas.

2 .a Levantamiento del plano y pe* 
rímela! de cada término municipal y 
de los poli onotí topográficos definidos 
en el artículo 3.°

3 .a Divisiones parcelarias de estos 
polígonos, ietorritnadas por los deslin
des eniru parco! ta y separación de cul
tivo en c& ‘ nn de éstas,

4 .a Lev Umíaato de planos de po* 
blaeioues, limitados a la representa
ción de m&LS ñas.

5 .a Trabajos topográficos de com
probación cv loa que presenten los pro
pietario» y Ayuntamientos con arreglo 
n L- autorización que se les concede en 
el articulo 48.

Articulo lo. En las zonas donde se 
desee LLdtyor precisión o las círcunstan- 
ciaa lo hagan necesarios, se efectúa 
rán, medianía procedimientoe y escalas 
adecuada al v^lor de la propiedad y 
número de parce isk por unidad de su- 
perfici'?, i as o raciones siguientes:

1 .a Triangulaciones geodésicas de 
los tres órdeneb y topográficas de cada 
término mun cíp:»! apoyadas en las an
teriores.

2 .a Triangulaciones catastrales de* 
rivadas de 1 ^s topográficas y guodé- 
sicas.

3 .a Pianímetrias de los términos 
muníclpbv es definidas en el articulo 3.°

4 .a Trabajos de parcelación y sub* 
parcelación cuya situación geográfica 
se deducirá de ¡a de los vértices geodé
sico», topográficos y catastrales,

5 .a Pianos de poblaciones limitados 
a la representación de las manzanas.

6 .a Trabajos topográficos de com 
probación de los que presenten los pro
pietarios y Ayuntamientos con arreglo 
a ¡a autonzíic ón que se les concede en 
el articulo 48.

Artículo 17. En las zonas prepara
das por el Instituto Geográfico para el 
Avance catastral antiguo, en las que 
se han determinado los polígonos topo 
gráficos a que se refiero el articulo 3,°, 
¿e efectuaran los srabajos de parcela
ción tiOL-jignados en los apartados 3.° y 
4.® de loe articules 15 y 16, respectiva
mente, según los casos.

Articulo 18. Las zonas de costas y 
frontera á8Í¿,Budaa al Depósito ce ¡u 
Guerra pui^ pubksac ón del mapa, en 
escala de 1: 5Ü.<JOO, serán aprovechadas 
con objeto de evitar la repetición de 
los trabajos señalados en el párrafo se- 
guille dei ardcuio lo.

Ardcuio 19. L . 8 icción de Geogra- 
kla dtilüti u.o Geográfico y Catastral 
cedacera en un piaz > de tres meses 
las instrucciones psr* 1* ejecución de 
toó» clase de trabajos topográficos y 
Sopográfi-o-eat árales, señalando las 
dimenst^nee ú q  . x catabíraies, t'ac&- 
Lts a empl á;, tíinhcs u tolerancia ce 
en ore* a d uem. ones y de aítna- 
elóii ajeogr ática de las parcelas y res
tamos n^talies, ya se irate da funciona
rlos ofic., led 0 propietarios que, m- 
dividud. u divamente, deseaBon

oi Por su cuenta, uti-
llzanuo 4» «u a¡.:zación ■* c0^ 'kt'£l0£ ü 
al artícuio 48 se «es concede*

"I itíénMo dnicámente con tos pat lides 
correspondientes al beneficio del culti
vo y a la utilidad reportada por el ga
nado que aproveche directamente los 
productos de la finca, csiyo cálculo se 
deducirá analíticamente con sujeción a 
las prácticas usuales que se sigan en 
la localidad para loe distintos cultivos 
agrícolas o explotaciones pecuarias.

Contra la propuesta de la Junta pe
ricial se admitirán reclamaciones u ob 
servaclones por el personal técnico du
rante todo el período en que se esté 
efectuando la comprobación en el tér
mino municipal,

Una vez acordada la clasificación, 
valoración definitiva y cuentas analíti
cas que hayan servido para la deduc
ción de los diversos recargos, se envia
rá un duplicado del trabajo a la Junta 
pericial para que ésta lo exponga al 
público durante el plazo que se deter
minará en el Reglamento, en relación 
con el número de fincas que contega el 
término, y pasado éste se considerarán 
definitivamente aprobados los trabajos 
si no se hubiera remitido por la Junta 
su razonada disconformidad, al mismo 
tiempo que el Informe de las reclama
ciones que pudieran presentarse,

Artículo 26. Guando estas reclama
ciones fueran desestimadas por el Ser
vicio catastral provincial o la propuesta 
de la Junta pericial no hubiera tenido 
la aprobación de los técnicos ni hubiese 
sido redactada de común acuerdo, se
gún dispone el articulo 23, pasarán las 
propuestas a informe de una Junta pro
vincial o regional, Integrada por el 
Presidente de la Audiencia o persona en 
quien delegue, que ejercerá tos funcio
nes de Presidente; un Ingeniero agró 
nomo y otro de montes del Servicio ca- 
taetral, nn representante de la Delega
ción de Hacienda, un representante da 
la Cámara Agrícola provincial y un 
representante de la Junta pericial del 
término municipal a que se refiere la 
reclamación.

Será condición precisa la presencia 
de un Ingeniero geógrafo en esta Junta 
cuando la reclamación afecte a tos ca
racterísticas de superficie.

Ejercerá lae fundones de Secretario, 
con voz y voto, un Abogado del Estado 
de la Delegación de Hacienda.

81 en la mencionada Junta provin
cial o regional se llegase a un acuerdo 
respecto de tos reclamaciones sometí 
das a su deliberación, se notificará éste 
al interesado, el cual podrá alzarse an
te la Junta superior en el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha en que se le 
notificó, siempre que previamente con
signe el depósito que determine el Re- 
giamento, según los casos. Pasado este 
plazo el acuerdo será firme y surtirá 
efectos administrativos,

Sí la opinión del Servicio discrepase 
de la de la Junta, pasarán las recla
maciones, con los informes correspon
dientes, a la Junta superior,

Articulo 27. Deducido por el proce
dimiento ‘señalado en el articulo 25 el 
tipo líquido imponible por hectárea que 
corresponda a los cultivos y clase de 
terrenos dentro de un término munici
pal, y determinada, además, numéri
camente en cada parcela catastral la 
extensión superficial de sus cultivos, se 
aplicará a la superficie de cada uno de 
ellos el tipo líquido imponible por hec
tárea que le corresponda, y la suma de 
estos resultados parciales dará la base 
tributaría de la parcela catastral,

Artículo 28. A los efectos estadísti- 
eos se hará un estudio sobre la produc
ción bruta y renta medía de los distintos 
cultivos existentes en cada término mu
nicipal.

CAPITULO VIII
Trabajos evaluatorios de la riqueza 

forestal
Articulo 29. P«*ra que la parte dei 

O»íastro referente a es^e género de pro
piedad pueda cumplir en toco caso los 
tiñes sociales que se le asignan en la 
presente Ley, deberá procederse a la 
determinación del valor absoluto real o 
normal del capital territorial correspon
diente a cada una de las clases en que se 
dividan los distintos aprovechamientos 
forestales.

CAPITULO VII
Trabajos evaluaiorioB de la riqueza 

agrícola
Artículo 20. Entregado por el Ser

vicio geográfico el plano perímetral del 
término municipal con los polígonos 
topográficos, masas generales de culti
vos agrícolas y parcelación de la pro
piedad, asi como los restantes datos 
que con ellos se relacionen, se procede
rá a efectuar los trabajos evaluatorloa, 
ajustándose a las normas que a conti
nuación se expresan:

Los Municipios se harán cargo, por 
intermedio del personal afecto al servi
cio de valoración, de las relaciones 
gráficas y descriptivas de todas las 
parcelas dedicadas al cultivo agrícola 
en el término municipal para proceder 
seguidamente a la evaluación de dicha 
riqueza, que ha de comprender los sl- 
gutemes extremos:

a) Determinación de los distintos 
cultivos agrícolas explotados en el tér
mino municipal,

ó) Determinación del valor real o 
normal y del tanto de interés que en 
concepto de renta corresponda al capi
tal territorial, así como también de las 
utilidades derivadas de! cultivo de la 
finca y de la ganadería que aproveche 
directamente sus productos; todo ello 
para cada una de las clases en que se 
dividan los distintos cultivos reconoci
dos en el término municipal.

c) Aplicación de los anteriores da
tos a cada parcela catastral para dedu
cir los beneficios líquidos que les co
rrespondan.

Artículo 21. La enumeración de los 
cultivos agrícolas y de las diversas cla
ses de terreno dentro de cada cultivo 
se hará por el personal técnico después 
de reconocido el término municipal pro
curando el acuerdo con la Junta peri
cial y teniendo sn cuenta los sistemas 
de cultivos, aplicación da los productos 
e industrias agrícolas y resumen de da
tos y noticias acerca de las condiciones 
físicas y económicas en que se desarro
lle la agricultura en la localidad.

Artículo 22. En todo caso se infor
mará claramente a la Junta pericial 
acerca de los terenos que deban com
prenderse bajo cada denominación,

Articulo 23. La clasificación de los 
diversos terrenos dentro de cada culti
vo la propondrá la Junta pericial, ate
niéndose a las calificaciones previamen
te acordadas y al número de clases o 
calidades que se hayan fijado para ca
da una de ellas. Estas propuestas de 
clasificación han de tener la conformi
dad dei técnico encargado de los traba
jos. Si asi no ocurriese, se trataría de 
llegar a un acuerdo en sesión que cele
brarían la Junta y el Ingeniero, y si no 
se consiguiese, pasarla la propuesta al 
estado de reclamación,

La Junta propondrá asimismo, para 
cada ciase o calidad, los valores en 
venta normal y renta.

Para la ejecución de estas propues
tas se fijará un plazo acomodado a las 
dificultades que presente el trabajo a 
realizar, y si pasado éste no existiera 
propuesta, efectuará los trabajos el per
sonal técnico, por entenderse que e 
pueblo renuncia a su derecho, sin perl 
juicio de imponer la penalidad que de* 
¿ermine el Reglamento,

Articulo 24, Para la debida compro
bación del valor real o normal asigna
do a cada clase de terreno en la pro
puesta de la Junta, o para su determi- 

¡ catión sino existiera propuesta, se in
vestigarán ¡os siguientes datos por el 
orden de praladón que a continuación 
se expresan:

L° Precio de adquisición de las fiu- 
caa la dulzas en ia ciase de que se tra
te dentro ú o . lárm uo municipal.

2 .° Precios normalec de venta de 
ios pretios de igual cultivo y calidad 
dentro de cada zona.

3 .® Producción aei inmueble; y
4 .® Eü general, cUau.Oa datos pue

dan serv;r le bauy para ia vaioratión,
Anícu.o 25. La base contr.bativa 

yetará representada por el tanto por 
ciento correspondiente al capital terri
torial que se determine para los distin
tos casos en concepto de renta inore-

La vatoráción de la produéelón de íoj 
bosques y, en genera', de aquellos tQ. 
trenos que contengan arbolado foresta), 
f?e efectuará separadamente para los 
productos iefioson y secundarlos, e Iq  
perjuicio de poder incluir entre los pri. 
meros a aquellos productos secundarios 
afines que como, por ejemplo, el corcho 
conviniera agrupar par» facilitar las 
valoraciones,

Artículo 30. La valoración de les 
productos primarlos se efectuará en el 
momento de su aprovechamiento, dedu. 
c'éndoto del precio que adquieran en el 
monte dichos productos antes de hab°r 
sufrido ninguna transformación indus
trial, descontados los gastos correspon
dientes de gestión, guardería y conser
vación de la finca,

Articulo 31 Los propietarios de mon-1 
tes particulares estarán obligados a de
clarar todas las cortas que realícen 
en sus fincas, ya sean normales o acci
dentales,

Los productos leñosos y similares, 
cortados o abatidos por cualquier causa, 
no podrán ser extraídos sin la autoriza
ción correspondiente, previa comproba
ción, si fuese necesario, anotándose ta
les productos y el valor de los mismos 
en la hoja de 1» finca a que se refieraj 
para que esta valoración, unida a la 
producción secundarla, determine la 
renta bruta total del predio.

Para los montes públicos facilitará el 
Servicio oficial (Distritos forestales y Di
visiones hidróiógicas) todos los datos 
que, constando en sus oficinas, puedan 
interesar al Catastro.
- Articulo 32. Se establecerán penali
dades, agravadas en los casos de reinci
dencia, para aquellos propietarios que 
in enten defraudar a la Hacienda omi
tiendo sus declaraciones y extrayendo 
los productos sin Ja debida autorización,

Articulo 33. La valoración de 1» 
producción secundarla del suelo y del 
vuelo, e igualmente la da los montes 
desprovistos de masa leñosa, se dedu
cirá en forma análoga a la de la rique
za agrícola, pero teniendo en cuen.i 
que la renta líquida solo deberá incre
mentarse con la partida correspondien
te a la utilidad reportada por el ganado 
que aproveche directamente sus pro
doctos.

Los restantes trabajos se ajustarán 
en lo posible a los preceptos y tramite • 
ción ordenados en el capitulo anterior, 
y cuyo detalle estab ocerá ei Reglamen
to.

CAPITULO IX .
Trabajos evaluatorios de la riqueza 

urbana
Articulo 34. Practicados los trab»' 

jos topográficos catastrales correspon
dientes a los términos municipales, zo
nas de ellos o predios urbanos cuando 
por las respectivas categorías de ios 
mismos haya lugar a aquéllos, se pro
cederá por el personal técnico del Ser
vicio a realizar ios trabajos de valora
ción con sujeción a las normas que el- 
guen:

Ei periodo de rectificación, estará ca* 
racterízado por el pase de la tributa
ción por cupo a la tributación por regis
tro, o sea por cuota, mediante to apro
bación por el Ministerio de Hacienda 
del Registro formado por ei Ayunta* 
miento respectivo.

Para el periodo de avance catastral 
se dividirán los términos municipal*8 
en dos categorías, según que el líquido 
imponible medio, o sea el cociente de 
dividir el líquido imponible total por eí 
número de tincas, sea mayor o menof 
que el que ge fija como limite en el B*' 
giamento, ,

Ea los términos municipales de la W' 
tima categoría se determinará solamen
te, en caoa parcela’ urbana, el valor *0 
renta o producto íntegro,

En ios demás términos se determina* f 
rán independientemente ei valor real o 
normal y ei vaior en renta de cada P*r' 
cela, como se indica a contmuacióOr 
haciendo una medición suficiente 
un piano o escala en la finca, o cuaud» 
menos un croquis acotado, como ha8* 
para realizar aquél cuando sea neo8'
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1® Valor real o normaL~9e obten
drá en los edificios por sn precio de 
coste y circunstancias de estado de 
Vida y conservación, y en los solares 
por su precio de cotización, 
y Se formulará en ambos casos a basg 
de precios unitarios por metro cuadrado 
en plan*».

2,° Valor en renta o producto inte
gro —Se deducirá como consecuencia 
deí estud o que en enda caso habrá de 
reall8»rse ¿e las cond clones peculiares 
de la localidad, situación y destino de 
les flacas y sernas circunstancias ínflu- 
reútes, an-dando a criterio del técnico 
¡i fijación de la relación entre ambos 
fiiores o tipo de interés, dentro de su 
friabilidad, según las características 
de cada localidad.

Asimismo estará facultado el perso 
gil técnico que realice esos trabajos de 
comprobación o revisión generales de 
on término municipal para llevar a los 
expedientes de comprobación catastral 
lie ctniactonc» que, en relación con los 
reglaros aprobados, resulten de dichos 
irebajoi para los valores en renta y los 
líquidos imponibles, tanto en aiz* como 
en baja, sin que sea necesario para tai 
efecto Instancia de parte,

Articulo 35. Auxiliarán al personal i probación de riqueza del término mu- 
técnico en sus trabajos latí Cámaras de | mcipal, comprcnduo en el Registro As
ís propiedad, y donde no existan éstas I cal por el servicio de' Catastro urbano 
las Juntas periciales constituidas con I que comunicará la fecha del comienzo 
arreglo a lo que determina el articulo | de los trabajos con tres meses de an i 
10, las cuales facilitarán al personal I cipación, sin perjuicio da que los Muñí- 
técnico encargado de dichos trabajos | clp os lo vayan ejecutando.
cuantos datos les sean conocidos y se les | Será respetada toda numeración que 
pidan referen es a precios de solares, | actualmente tengan las fincas, llmltán- 
coste de la edificación, tipos de arren- | dose ios trabajos del Ayuntamiento a 
demiento en la localidad y demás reía- [ ejecutarlos eo aquellas fincas que ca- 
Clonados con los trabajos ev»lu8torios I rezcan de número.
en forma semejante o como lo ejecutan I (Gonciuirá)
eo la valoración de la riqueza rústica. I 
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Artlculo 36. La determinación, en 
It forma que el Reglamento establezca 
de las bases de valoración y precios-ti
pos unitarios aplicables a los trabajos 
correspondientes, correrá siempre a 
cargo de ios Arquitectos del servicio, 
tamo en ¡os casos en que las valora
ciones de cada fiuca deban realizarse 
directamente por los mismos, como en 
iqueliob en que esa ¡rabsjo se enco
miende total o parcialmente a los Apa- 
rajadores del servic o,

£1 orden de comprobación se deter
minará de mayor a menor por las el 
iras de tributación por registro, reall- 
Undose la misma en ¡os términos mu
nicipales que tengan aproba ios b u s  re
gistros fiscales y formando y compro 
bando a la vez los registros en ¡os tér 
minos que no los hayan realizado, pero 
teniendo la declaración de los píop.eta- 
t ío s  carácter voluntario.

La base tributaria o liquido imponi
ble de la parceia urbana se deducirá 
de au valor en rema mediante descuen- 
t08 por servicios y suministros, huecos 
1 reparaciones graduados en la forma 
Que para los diversos casos determina- 
tí el Reglamento,

Artículo 37, Los edificios total o 
Purcialmente destinados a la explota
ción de la riqueza rústica y necesarios 
Ma misma, si se hallan enclavados en 
Predios o núcleos urbanos, requerirán 
^valoración independiente por el Ca
stro de urbana, y los edificios encía- 
Hdos en predios rústicos y destinados 
1 la explotación de ¡a riqueza de igual 
clase quedarán excluidos del Gatasiro 
ds la riqueza urbana, por no estar suja- 

esia parte a contribución en concep-
10 de riqueza urbana, y se incluirá en | Ob d k n Gl b c u l a r
81 Catastro de la mhma solamente a , Correspondiendo a ios Abogados del 
tiscioa estadísticos, dando la oportuna " Estado afectos a cana Gobierno civil, 
^tienta ai Catastro de la riqueza rústi- ¡ desempeñar, en todo caso, las funciones 

para su inclusión. 1 asesoras en derecho que las leyes y re
Articulo 38. Con el fin de dar la da- g glamentos confieren a las Gomiblones 

unidad á los trabajos de valora- i provinciales, conforme ai articulo 118 
cíóu en cada término municipal, el per- [ del vigente Estatuto, en relación con i» 
a°nal técnico al servicio del Catastro de | Real orden de aa.e Mmisterio de 23 dei 
^ban» tendrá a su cargo la tasación : ac.uai, y s endo indispensable p*ra ei 
^1 Valor real o valor en renta de todos j cumplimiento de esu mis.ón contar, des- 
io8 edificios,"sea cualquiera su utiliza- I de luego, con personal auxiliar sufl- 
^U, coa exclusión, en ios que se des- | cíente, ínterin se lleve a cabo ¡a orgam- 
^uen a exp.oíación industrial o agríco- ' zaclón adecuada que exige la reforma

As la maquinaria y artefactos pro i introducid*,
Nos de la miema, cuya tasación, caso 8. M, el Rey (q. D. g.) se ha sevído 

uag„ a influir eñ la determinación | oruenar que loa Presidente de iaa Di- 
6WU9B valores, y de la base 1 puiacíoaos provincial pongan ¡nmeaia-

tarta da la finca, corrí r¿, a cargo del Iq - 
gen’ero de 1?, efpec'a’ídad correspon 
diente, en la forma que determínen los 
Reglamentos,

Artículo 39, Le calificación de loa 
terrenos como so ares, mediante la ee* 
timacíóo de su vapor por los conceptos 
indicados, corresponde a los Arquitec
tos del Catastro de la riqueza urbana, 
de acuerdo con os Ingenieros de la es
pecialidad correspondiente, con inter
vención reglamentarla de las Juntas 
periciales, los que al practicar los tra
bajos de avance, comprobación o revi
sión de cada término municipal, deter 
minarán las parcelas o zonas de terre
no que deben tributar por urbana, 
dando conocimiento exacto de ello al 
servicio del Catastro rústico, a los efec 
^os de la b»ja de dicha parcela en la ri- 
quezi rústica,

Ar iculo 40. Los Ayuntamientos que 
no tengan denominadas lee cabes, ni 
numeradas las flacas urbanas, tendrán 
la obligación de fijar y conservar de 
modo más permanente posible en cada 
edificio, tanto de los núcleos de los <ér- 
m.nos municipales como de las pabla 
clones diseminadas, una numeración 
correlativa antes de comenzar la com-

iwiwAUS
GUERRA

Rz a l  O&o b n  Gih o ij l a b
Exorno 8r.: El articulo 3615 del vi

gente Keg.amento de Reciutamien o 
preceptúa que los expedientes en que 
hayan de entender las Juntas de Oías!- 
ttcaclón y Revisión deberán estar fa
ltados antes del día 10 de Junio, y aten
diendo a las dificultades que p»ra cum
plir este requisito pudiera suponer ei 
retraso en 1* constitución de los citados 
organismos,

8. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer se amplíe el c tado plazo has
ta fin de Jumo próximo, sin que esta 
demora pueda originar retraso alguno 
en la facha del ingreso en Oaj* de los 
mozos, que habrá de efectuarse el día 
l.° de Agosto, ni pueda tampoco invo
carse como precedente para solicitar 
análogas concesiones en años sucesi
vos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D os 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1925.

El General encargado del deapacho, 

DUQUE DE TETUAN
Señor,,, 

<xGac«ta 3i dt Mayo\

GOBERNACION

i ámenle a la disposición de las Ahoga- | 
cfas del Estadc rerppct'vR?, y a los 
efectos indicados, el personal que, con 
arreglo a ¡a legislación anterior, tenía 
& su cargo la tramitación de aquellos 
exped entes en que habían de informar 
en derecho las Comisiones provinciales, 

De Raal orden lo digo a V. 8, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años, Ma
drid, 28 de M*yo de 1925.

El Subsecretario encargado del despache, 
P. D„ 

CALVO SOTELO
S ñor Gobernador civil de,..

(Gaceta 3o de Mayo^

Núm, 1463
JUNTA PROVINCIAL

del Censo Electoral.—Sección de Ibi^a
R^Uc-ón de los acuerdos tomados 

por Junta provincial en sesión ce
lebrada el día veínie y siete det actual, 
acerca de la inclusión de sociedades en 
el Censo Corporativo.

1.® Conceder la inclusión en el Cen
so Corporativo de esta Ciudad a la So
ciedad Económica Ibicenca de Amigos 
del País, domiciliada en esta poblac-ón, 
por haber presentado dentro del plazo 
de la prórroga la certificación del Go 
bíerno G vil de 1* Provincia, de que en 
dicho Gdntro no consta que haya sufri
do interrupción en su vida legal la 
mencionada Soc edad; conceder asimis
mo do oficio con sujeción a la Regla 
primera del artículo 74 del Estatuto 
municipal, cuarta del articulo veinte y 
cuatro del Rgglamento de organización 
y funcionamiento de los Ayuntamientos 
y Real Orden de veinte y cuatro de Fe
brero último, la inscripción en el men
cionado Censo, a las Sociedades, «El 
Compañerismo,» del grupo de las obre
ras, y Centro Artesano, y Centro de 
Acción Social, ambas del grupo de las 
culturales * indefinidas y las tres con 
domicilio en bsia Ciudad por haberse 
reclamado da oficio lot documentos exi
gidos por el último párrafo dei articulo 
cuarto del Real Decreto de treinta y 
uno de Octubre ames referido, habiendo 
además recaído informe f*vor*b e de la 
Junta municipal del Censo Eisetorai de 
este término.

2,* No incluir en el Censo Corpora
tivo en formación al Sindicato Agrícola 
de Smta Eulalia dei Rio, ni a la Cáma
ra Oficial Agrícola de Ib a* porque se
gún aparece de las certificaciones de ia 
Administración de rentas públicas de 
Baleares, Intervención de Hacienda de 
esta Ciudad y Alcaldía de 8ama Eula
lia del Rio, no representan la mitad dei 
respectivo cupo concr.butivo de la loca
lidad ni cueman con la tercera parte de 
los socios contribuyentes residentes en 
el término condiciones exigidas en el 
articuAO 73 dei Esta uto mun^cipa ; y 
además en cuanto al Sindicato Agrícola 
por no haberse aportado la certificación 
de no haber sufrido interrupción su vi 
da *egai, habiéndose manifestaaio por el 
Gobierno GiVU ia imposibilidad de ex 
pedirla; y en cuanto a la Cámara Ofi
cial Agrícoia por concurrir en ella el 
motivo ae incapacidad a que se refiere 
¡a Reg.a piimera, segando párrafo del 
articu.o veime y cuatro dei expresado 
reglamento de organización y funciona
miento de los Ayuntamientos, no inclu
yendo tampoco en dicho Ganso a ¡a So
dedal obrera La Marítima Terrestre 
por concurrir en la misma la propia 
causa de incapacidad de carecer de 4o- 
micmo social independíeme, y

3.® Que se publiquen estos acuerdos 
en el BunisM Uít j ia l  de la Provincia, 
notificando que son recurribles en el 
término de diez días anie ia 8a-a de lo

i O.vil de la Audiencia de Paima.
| Ibiza vem.e y ocho de Mayo de mil 

novecientos ve.me y cinco —Ei Presi
dente, Joaqu.n Dommguez.

- Núm. 1497
ADMINISTRACION DE RENTAS

PÚBLICAS DB BALKARSS

Anuncio.—El día 10 del mes de Junio 
a las 11 ha de tener lugar en el despa
cho del señor Delegado de Hacienda, la 
venta en pública 5.a subasta del motor 
y pertrechos correspondientes al expe
diente administrativo de contrabando 
de tabaco número 33 del afio 1922 bajo 
el justiprecio siguientes:

Pujas a la llana.
La subasta se verificará en un solo 

lote,
Los gastos de subasta y remate se

rán de cuenta del comprador, asi como 
los del desguace.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5,° de las Or
denanzas de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depoaitados 
a disposición de quien desee examinar
los en el depósito del Resguardo Marí
timo.

Palma, 30 de Mayo de 1925,—El Ad
ministrador, Pablo Cases.

Núm. 1482
ALCALDIA DE GOSTITX

Formada la matricula industrial y de 
comercio de este pueblo correspondien
te al próximo año de 1925-26, estará 
expuesta al público en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por plazo de diez días a contar 
desde el de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Gostiix 25 de Mayo de 1925.—El Al
calde, Pedro Arrom,

Núm. 1483
AYUNTAMIENTO DE GOSTITX

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925-26 aprobado por la 
Oomisión municipal permanente, estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias con arreglo al articulo 
295 del vigente Estatuto municipal, du
rante cuyo plazo podrá todo habitante 
dei pueblo formular respecto al mis
mo, las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes,

Cosiitx 25 de Mayo de 1925,—El Al
calde, Pedro Arrom.

Núm, 1484
AYUNTAMIENTO DE SINEU

En cumplimiento de lo que dispone 
el art, 5,° del Reglamento de la Hacien- 
d* municipal, en relación con el 295 del 
Estatuto de 8 de marzo de 1924, el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario, aprobado por la Comisión per
manente para el próximo ejercicio de 
1925 a z6, per manera expueato al pú
blico en la Secretaría ds este Ayunta
miento por término de ocho días hábi
les a contar desde el siguiente al de la 
inserción de éste edicto en el B, O. de 
¡a provincia, durante los cuaies y o.ros 
ocho nías siguientes, loe contribuyentes 
o entidades interesadas pouran formu
lar ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones u observaciones ai citado 
proyecto estimen convenientes,

Sineu 2í de Mayo ue 192b,— El Ai- 
caide, José Ramid.— E; Sdoretano, Joan 
Ferragut.

Num. 1452
Don Miguel Carmelo Oliver Vilelía, Abo

gado, Jue^ Municipal del Distrito ae la 
Lonja ae esta ciudad.
En virtud ael presente edicto y en 

cumpum.ento de «o mando en providen
cia de ayer recaída a su virtud de Dau 
Jaime Suau y Pons en el juicio verbal 
aegniao por ü íc o o  buüot contra D. Fran
cisco Vi vea y Ramis, amaos vecinos de 
esta Ciudad, se sacan a púoüca suoaat* 
por térmiuo fie ocho días ios objetos que 
■e de* en Ov a  * oontipuaoton *me*rge»>
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4
dos al demandado, para cón sü produc
to hacer pago al demandante de lo que 
acredita por capital y costas,

■ Pesetas

23 madejas hilo japonés a 1*65,
30 madejas h;lo valenciana 

negro y colores a 1*80. ,
43 madejas algodón marca el 

gato a 1'30. .
14 madejas algodón corecta 

n.°60al*90, .
2 madejas algodón marca Ri

ba a 150. .
1 madeja algodón marca mar

tillo a 1'70. .
1 caja sedalina Vives a 11'00 

caja, .
4 madejas Perlé D- M. O, ne

gro a 2 50. ,
5 ovillos ea.iipana negros 50

gramos a 2'50, ,
3 cajas algodón Carracas ne

gros a 12'50, ,
4 madejas algodón perlé mar

. ca Carraca a 2'00. .
2 cajas algodón bordar mar

ca la cruz a 12*88. .
16 ovillos zurcir sedalina co

lor y negro a 0*25, .
4 cajas ovillos zurcir blanco 

y negro a 1'75 Caja, .
11 c^jt^ü ovillos zurcir D, M, 

C. negro a 3*75, .
1 paquete colchas marca ma

rino 800 gramos, ,
2 ctj&s i^rti alo 71 grande a

5*60 ca) ., ,
2 cuj . Di ¿a negro y color 

a «'SO. .
14 ca í 18 Jgo ón perlé marca

Doré a 2 • osetas.
12 cajás uígo ón Perlé 

la Cruz a 5*50,
2 c&j-s aigj ón Perlé 

coaieSa a 5*00,
3 caj..a ov :os seda 

8*00,

marca

marca

floja a

2 paquetes ú’-anza algodón pa
ra colchón-: i a 5 pesetas , 

6 docen ■; botín ■* hilo seda 
blanco y negro 500 yar. .

6 doc<3n¿¿ hk o sada peineta 
200 yaro ... 2*30. .

15 doc&n a h os seda 200 
yardas co or >8 a 2*50. .

1 k. o coraos ;?eloges algodón, 
| kiio cor .ó . hilo coior para 

corsé. .
4 kilos a godón color y negro 

a 12 peset ? kto. .
10 gruesas kilo seda 125 yar

das coloree a 15 ptas, yar .
26 gruesas canutií os hilo se

da 30 yardas a 4*30 yar. , 
2 gruet: s bobinas hilanar pe

queñas » 6 píaS. yarda. .
4 kilos bobinas grandes blan

cas y negras a 15 kilo» .
5 cajas bob ñas hilo seda co

ior 100 yar, a 7*00 caja, .
6 docenas hilo japonés carre

tes 500 yardas a 7*50, ,
4 cajas h o japonés carretes 

yar, colorido sastre a 8 pe
setas. •

2 docenas fii lord 500 yardas 
a 11'20 docenas, .

1 cuja carretes bordar D, M.
O, colores 25 yar. .

2 cajas c^ire^es bordar D, M.
C, yar, a 6*50. .

6 cajas bordar D, M. C, a 
2*15. •

22 docente» torsaies sastre 10 
yar, a 2*15, ,

2 docenav Carrete» seda negra 
para co er a 2*50, •

Ó doceiíñs cin * yare corsete
ra cru¿» y blanca a 8 50 .

1 docen ; gu^ntud finos Gaba- 
Hei o negrofc. •

í docena guan-ea hilo blanco» 
ciñs. •

2doean-*» b o señora 
coior & 32 páselas, •

4 dú< d -c c. ■ ■■■ h lo blanca a 
3*50 docena. . •

12 aocent-a cinta ribi^ar color
y negío 2*^0 docena.

"20 gruesas bo ones nacar 
mentes a 1'20 gr,

4 giuvR » botone* nacar 
" ■'Aü Lucsras * 4'20,

co*

1.®
E

PMetü'

37*95

54'00

55'90

26'60

3*00

1*70

11*00

10*00

12*50

12 gruesas horquillas rizar

2
pequeñas a 3'25. ।
docenas cinta escocía D,
M. 0. color n.° 8 a 8'00, , 

6 docenas cinta escocía D.
M. O. color n.® 12 a 9*10, ,

12 gruesas polleras 
bese a 2'25.

1 docena damiselas

marca

Jamel
finas, .

1 docena Camisetas Jumel 
corrientes, ,

150 abanicos japoneses va
rias clases a 1'75, ,

10 piezas Bordado puntilla a 
1*50. .

5 docenas dedales finos ní
quel a 2*35, .

10 docena» dedales corrien
tes a 0'70 docena .

3 paquetes alfileres latón a 11
37*50 | pesetas.

i 1 paquete alfileres
8'00 i

I 2 
25*60 1

Í1 
4'00 i

i 2 
7'00 j

41*25

10*50

11'20

5'60

28'00

66*00

10'00

24*00

10*00

33'00

4'60

clase co-
tríente, 
gruesas plomos

d ,° 1 a 2*30 gr.
gruesa plomos

a 2'60,

vestidos

vestidos

paquetes horquillas cha
roladas finas a 3'25, ,

3 paquetes horquillas 5 badan 
a 1 peseta paquete ,

1 gruesa Indispensables coco 
Blancos, .

5 gruesa» Indlspeneables hue
so 5 a 3 peseta* gr. •

2 grueeaa Indiepeneable* ní
quel a 5 peseta* gruesa, .

3 gruesas tirantilloi torpedo
a 18*50 gruesa, ,

80 maso* seda floja la Mari
posa 0'75 uno. .

10 calcetines caballero a 6'50.
20 gruesa* botone* hueso 6 y

7 línea* a 1*85, ,
5 gruesas botones tirantes me

tal finos a 2*30, ,
5 gruesa* botones pantalón** 

finos a 1*60 gruesa. ,
4 gruesa* botone* tirante* 

azul a 1'50, .
10 Cijas botone* para tiran

tes latonado* a 1*10. .
37*50 | 8 caja* botone* pantalón** 
12'00 I plateado* a 0*85, ,

10'00

36*00

150'00

111*00

12'00

60'00

35*00

45*00

32*00

22*40

1 docena aetlculo 85 negro 
n.° 40. .

4 gruesas hebilla* pantalón 
brocado finos a 6'75, •

4 gruesas broche* pantalone* 
brocado* y dorado* a 5'50 .

8 carretes Troseli negro y a 
coior a 4 pesetas, .

6 gruesas broches pantalón 
latonados a 2*20. .

2 cajas ovillos áncora a 10 
yar. a 4 pesetas, .

2 cajas bobinas Francia 70 
en cajas a 11 pesetas caja, .

2 kilos sedalina cligueta oro 
madejas yar, a 24, .

1 kilo sedalina en rama Yu- 
mel a 21*50. .

14 gruesas Toréales negro y 
colores a 6 pesetas. .

2 docenas carretes 500 yar
das tres focos a 6*90, .

18*00 j 3 docenas carretes 200 yar
das cadena n ® 30 a 3 90, , 

13*00 | 8 docenas carretes sombrillas 
docena a 2 pesetas .

10'75 I 2 docenas carretes cadena 
n,® 40 a 3*30, ,

47'30 I 1 docena carretes cadena 500, 
I 1 docena carretes 500, ,

5'00 I 2 piezas goma ligas seda a 
5*25, .

51'00 I 3 piezas goma ligas algodón 
i a 2 75. ,

32'00 í 2 piezas goma sedalina a 3'25 
u,® 16. .

12*00 I 2 cajas hilo estrella blanco» y 
negro a 1'70. .

64 00 I 1 üoe ma broches juegos corsé.
I 3 docenas tiranies niño a 

14*00 10 50. .
! 1 docena tirantes caballero 

26*4u i clase corriente. ,
I 2 docenas tirantes caballero 

22*00 I cíese tina a 35. ,
I 3 docenas ngas caballero ba- 

16*80 I raUsa7 8ó« ,

6,50

3*00

8'00

16'00

54'60

26*70

38*00

27'50

262'50

15'00

11'75

7'00

33'00

5*00

4*50

2*60

I 1 docena ligas con piel clase 
39'00

Peeetae

corriente a 24, . 24'00
1 docena ligas caballero dos 

broches y piel, , 36*00
1 docena calcetines niño* ne

gros n.° 4, • 10'50
1 docena calcetines niño ne

gros n.° 5. . 5*00
2 pares calcetines niño ne

gros n,® 5 finos a 1'15, , 2*80
14 pares calcetines niño ne

gros n,® 5 a 0'60 par. . 8'40
4 pares calcetines niño negro* 

n.® 6 a 0*60. . 2'40
4 pares calcetines niño negro* 

n.° 6 a 0'75. , 3*00
4 pares calcetines niño negro* 

n.® 4 a 1'10. . 4*00
1 docena calcetines niño n.® 2, 6*00
1 Docena calcetines niño ne

gros n,° 5. , 6'50
8 pares calcetines niño cuero- 

n,® 3. . . 4*80
10 pares calcetines niño ne

gro n.® 1 a 0*50, , 5'50
1 docena calcetines niño ne

gro n,° 1, . 3*90
7 pares calcetines niño cuero 

n.® 1 a 0*60. . 4*20

3*00
6 pares calcetines niño cuero

n.® 2 a 0'50. .
1 docena calcetines niño ne

gro n.° 0. •
11 paree calcetines niño blan-

I eos n.® 4 a 0*65, ,
15 00 I 3 patea calcetines niño blan-

10'00

55*50

60'00
65*00

37*00

6'80

13*20

27'00

22'00

32*00

13*20

8'00

22*00

3'70

7*15

i'eeety
19 pares medias seda finas

color a 2 75. . 52'25
8 docenas corbatas punto co

lor y negras a 18, . 54'00
43 corbatas nudo con aparato

color a 2. . 26'00
10 corbatas nudo con aparato

negras a 1*60, . 16'00 i
2 corbatas pala negras otto-

man a 1'60. , 3*20
8 corbatas pala color finas a

4 pesetas, • 32'00
10 corbatas pala color clase

corriente a 2'50, . 25*00
3 corbatas pala canela a 3*00, 9*00
1 docena corbatas tiras para

lazo a 2*50. . 30*00
1 lazo pescon negro y color. 12'00
1 docena lazos batista blan

cos. । 10*60
2 gruesas botones asabaohe

5 cimas. . 55'00
2 docenas sujetadores a 10*50, . 21*00
8 docenas sujetadores corba

ta níquel a 4'00. . 12'00
4 docenas sujetadores a 1*75. 7*00
4 docenas sujetadores cuellos

a 8*00. . 32'00
■ 1 docena batidores galaHg a

18'00. . 18*00
| docena batidores galallg a

24, . 12'01
3 docenas ¡entreras irlanda

a 10'50. . 31*60
1 docena batidores clase co

rriente. , 6'50
eos n.° 1 a 0*45, .

4 pares calcetines niño blan
cos n,0 4 a 0'50. •

6 pares ^calcetines niño ne
gros n.° 3 a 0'50, .

10 pares calcetines niño cuero 
n,° 6 a 0*85. .

10 parea calcetines niño blan
cos a 0*80. ,

8*00

6'00

11'00

11 <k a  I 6 pares calcetines niño
11 0U eos n.® 6 a 0*50.

blan-9 pares calcetines niño
eos a 0*40.

6 pares calcetines niño
coe n ® 2 a 0*50.

8 pares calcetines niño
eos n ,® 2 a 0*35.

blan-

blan'

2 pares calcetines niño 
eos n,° 2 a 0*35.

4 pares calcetines niño 
eos n.° 3 a 0'45,

1'35

2*00

3'00

8*50

blan-

blan»

blan

11 pares calcetines niño blan-
eos a 0*75.

2 pares calcetines niño 
n.° 2 a 0'45.

7 pares calcetines niño 
n.° 6 a 1'25,

6 pares calcetines niño 
eos n.® 6 a 1'25,

cuero

cuero

blan-

11 pares calcetines niño ne
gros n.° 8 a 1*50, ,

9 pares calcetines niño blan
cos y negros n.° 5 a 1*15, ,

48'00 | 3 pares calcetines niño ne
gros n,° 6 a 1*35, ,

21*50 I 8 pares calcetines niño ne
gros n,° 1 a 0'60. ,

84*00 | 3 pares calcetines niño blan
cos n,® 3 finos a 1*50, ,

13'80 I pares calcetines niño blan
cos n.° 4 finos a 1'60, ,

11'70 i

16'00 I 2

6'60 6
9'20 I
8*60 I 2

pares calcetines caballero 
hilo negros a 2'50. ,
pares calcetines caballero 
color a 2'50, ,
pares calcetines caballero 
color bilo a 3*50. .
pares calcetines caballero 
color a 2'00, ,

17*00

10*50 3 pares calcetines caballero
hilo color a 2*25, ,

8*25 17 paree calcetines caballero 
algodón finos » 1 peseta ,

6*50 1 docena medias hilo blancos 
señora. ,

3*40 1 docena medias bilo color
6*75 ’ señora. .

6 pares medías seda tricot
31*60 señora a 3 75. ,

2 pares medias seda negras
14*50 a 3*60. •

3 pares medias seda fina ne
70*00 gras a 3 00, ,

18 pares medias algodón co-
23*65 ier negra*. ।

80*00

30'00

22*50

18*60

8'00

3'00

3'60

3'00

2'80

0*70

1'80

8'25

0*90

8*75

7*50

16'50

10'35

4*05

4'80

4'80

11*20

5*00

5'00

19'50

4'00

6'25

7'00

9'00

Total. . 3.661*25

Suman en junto las precedentes par* 
tidas la expresada cantidad de tres 
mil seiscientas cincuenta y una pesetn 
veinte y cinco céntimos, quedando ie 
ñalado para el remate el dia quince 
del próximo mes de Junio a las once 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
municipal, y las condiciones bajo lai 
cuales se verificará la subasta son hi 
siguientes:

1,® Para tomar parte en la subaaU 
deberán los licitadores, salvo el eject 
tanto, consignar previamente en la me1 
sa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de subasta.

2,® Mo se admitirán posturas qo* 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3,® Los gastos de subasta, remeto 
y traspaso serán de cargo del eos 
prador.

4.a Los objetos embargados escario 
de manifiesto en la calle de Vilanovi 
número doce todos los días laborable* 
de ocho a diez de la mañana, de cuy* 
casa guarda la llave D. Bartolomé 
Bennaear que viva en la propia cali» 
número seis, primero.

Y para que llegue a conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en la ex
presada subasta se expide el preseau 
en Palma a diez y ocho de Mayo de si* 
novecientos veinte y cinco — Migu®* 
O, Ohver.—Anta mí, Jaime Saivá, 8*' 
cretario,

Núm. 1453 
ARRIENDO DE IMPUESTOS 

y arbitrios de Carruajes y Automóvil*5 
para 1925 a 1926

Formalizado por este Arriendo el P1' 
dróu de Garruages con Caballeril í 
Automóviles sugatos al Impuesto, coD' 
siderados como cales los que sirven P^1 
comodidad, recreo u ostentación de 
dueños o poseedores, cuyos Automóví^ 
están igualmente sugatos al arbitrio d» 
circulación; y el padrón de loa dem*f 
vehículos con Motor Mecánico que dC 
siendo de comodidad o recreo solo l®1 
corresponde el arbitrio de clrculacid0' 
quedan expuestos al público por pl** 
de ocho dias a efectos de reclam»ci6, 
cuyo plazo contará desde el día sigui^ 
ce a la publicación del presente eo * 
Bo l k t in  Of ic ia l , Oficina do expoefeí^ 
Quint, 7.2,® ,

Palma 30 de Mayo de 1925,^* 
Arrendatario, Eieuterío Marqué*.

PALMA,—EeOÜZLA-TlPOQBÁFlO

M.C.D. 2022


